
Servicio de Contratación 

Región de Murcia 
ConsejEda de Educación, Cultura y 
U'livers:oades 

Avd8. de 18 r-~lm8. nO 15, 9° pita 
30006 Murcie;¡ 
T.. 968 277652 Y 279588 

Secretaria General F.: 9G8 279612 

S.(;/(;./\/20 14/()21 

Murcia, a 2 dc octubre de 2014. 

R E U N [D O S: 

De una parte el Ilmo. Sr. D. Manuel Marcos Sánehcz Ccrvantc;; cn su ca~ídad de 
Secretario General de la Consejería ele Educación, Cultura y LJnivcrsiebles de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y representación de 
esta Consejería en virtud de las atribuciones que le han sido delegadas por Ordcn de 
fecha 30 de octubre de 2008 (BORM n° 261 de IO-II-OS). 

De otra parte D. Juan Carlos Navarro Giménc:;:, eon D.N.~.: 23.271560- como 
representante de la empresa CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L, 
con CJT: B-7361 /451 y domicilio en Lorca, Provincia de Murcia, el Pórc)', Casas, 83 
biDo, CP 30800, según poder otorgado !tille el Notario D. David Garrido Puente el 3\ de 
octubre de 20 I O Yn° 236 de su protocolo, 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para 
formalizar el presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO: La Orden aprobando el Proyecto de Obras e inieiamlo el expediente 
de contratación fue dada por la Consejcría de Educación, CUlllll'a y Universiclades el 
28de mayo de 2014. 

SEGUNDO: El documento contable sobre consignación presupuestaria aplicable 
y el informe jurídico, respecto al Pliego de Cláusulas Administrativas, constan en el 
expediente tramitado y fueron emitidos en sus fechas. 

TERCERO: El informe de fiscalización previa por la Inlervcnció:l Dekgad,~, fue 
emitido en fecha 2 de julio de 2014, 

CUARTO: La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrat; vas Particulares y 
del procedimiento contractual así como del gasto, por importe de G(i,(j~3.97,-e, mas el 
correspondiente IVA del 21%, lo que supone un total citó ilO,687,6(l,-C., iltcron 
adoptados por Orden de la Consejería de Educación, Cultunl y Universidacles de recha 3 
de julio de 2014. 

QUINTO: La adjudicación del contrato y el compromiso elel gusto por impone de 
44,965,OO.-€, más el correspondiente IV A del 2 I%, que supone un toial de 54.407,65.



(, fueron adoptados por Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
de [(:eh" ~4 ele "eptiembn; de 2014, previa fiscalización de la Intervención. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

PRIMERA: El presente documento tiene por objeto formalizar la contratación de 
las OBRAS DE ESCALERA DE EMERGENCIA EN EL EDIFICIO ANEXO EN 
EL l.KS. "FRANCISCO ROS GINER" HE LORCA (MURCIA),según Proyecto de 
Obras nxlactad(, pOI' el Arquitecto D. Andrés Brugarolas Alemán 

SEGU¡\DA: m adjudicatario, la empresa CONSTRGCCIONES y 
DESARROLLOS TGDMIR, S.L, se compromete a la ejecución ele la obra con estricta 
slücción a los planos. Pliegos de Prescripciones Técnicas, cuadros de precios y demás 
documentos que figuran en el Proyecto aprobado por la Administración, documentos 
cOI;tractua les q LLC acepta plenamente y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, (:0 lo que deja constancia firmando en este acto su conformidad en cada 
uno ele eill)S, asi como en los términos de la oferta presentada. 

Al pre,;cJ1tc documento se une, como Anexo, Ull ejemplar de los Pliegos de 
CláusuJ"s Admi llistrativas Particulares y del Proyecto firmados por el contratista. 

En el sUpllCSlO de que el contratista hubiera presentado certificado expedido por el 
Registro oncial de Licitadores y Empresas ClasíGcadas, el mismo manifiesta, mediante 
su nrma en este documento. bajo su responsabilidad, que las circunstancias reflejadas en 
el referido eerti I[cado no han experimentado variación. 

TERCt!{!\..- El pr~cio del contrato es de 44.965,00.-€, más el correspondiente 
IVA del 21'%, que sUJlone un total de 54.407,65A', que se obliga a pagar esta 
COllsejcda a través de la Tesorería Regional de la Comunidad Autónoma, previa 
presentación de ccrtitícaeiones mensuales, con cargo a la partida 15.04.00.422K.621.00, 
Proyecto 43037. del presupuesto elel año en curso. 

Se podrá proceder al abono a cuenta por materiales acopiados, instalaciones y 
equipos. cst,l\lt!O a lo dis¡)ucsto cn los artículos 216.3 y 232 TRLCSP Y 155 y 156 del 
Reglamento Cieacral de la Ley de Contratos ele las Administraciones Públicas, aprobado 
por I(cal Dccr0io 1098i2001, de 12 de octubre. 

CUAR'L\: Para responder del cumplimiento de este Contrato, ha sido constituida 
a ülvor de la Comunidad Autónoma de la Regióll de Murcia, Consejería de Educación, 
Cultura y Uni\'crsidadcs, una garantía delinitiva por importe de 3.334,20.-15, según 
(lcrcdita mediante exhibición ele la correspondiente carta de pago expedida por la Caja 
de Depósitos ell fecha 15 de septiembre de 2014 y 11" de registro 
CARivI/20 14/1000002171. 

QUINTA: El plazo de ejecución del contrato será de TRES MESES, a contar 
desde el día Sí.lpicl1te al de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo con 
rcsltlt¡;do viable. 

http:15.04.00.422K.621.00


Serviclf) de Con:tf'ltac:ón 

Región de Murcia AvdzL de la Fama, nO 15, 9<1 pita
CcnseJeria de Educación, Cu'tllr;:. y 30006 Murcio 
Universidades l., 9G8 277662 Y 2/9688 

F.' 9GH 2796'12Secretaría General 

Dc conformidad con 10 dispuesto en el arlículo 229 elel Feal JkcrclO Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprucba el Texto Rdu!1c1ido ele: la Ley de 

Contratos del Sector Público, en el plazo máximo de un mes a cOI:lar desde la Cecha de 

formalización del contrato, se procederá a efectuar la comprobación del replanteo, en 

presencia del acijlldicatario o su representante, de conformidad y con los c!Cctos 

prevenidos en los artículos 139, 140 Y 141 RGLCAP. 


No podrán iniciarse las obras sin que haya sido Icv,\Jltac1a acta cié comrrubación 

del replanteo viable. Cuando se haga constar en ella reservas qUli se estimen fundadas e 

impidan su iniciación, se suspenderá la iniciación de las obms !l,lsta que se dicte 

resolución ordenando su inicio, ulla ve?: subsanadas las cau,as quc moli Ifaron las 

reservas fundadas. 


El plazo de garantía es de DOCE MESES a contar dcsde la recepción de las obras. 

SEXTA: Visto el plazo dc ejecución de la presente contratación y dc conformidad 
eOI1 la Orden dc esta Consejería de Educación, Cultura y Universidades de 28 ele mayo 
dc 2014, no procede la revisión de sus precios. 

SÉPTIMA: Las penalidades por incumplimiento del ]llazo por parte del 
contratista serán las previstas en los artículos 212 apartados 2° al 8' y 213.1 clel Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el quc sc ,,¡¡r,lcba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, mientras quc si la demora se 
produce por motivos no imputables al adjudicatario se actuará de cO'lformidad con lo 
previsto en el artículo 213.2 de la misma norma. 

OCTAVA: De conformidad con lo dispuesto en la [)'sposici{m Adicional 
Decimonovena, apaliado sexto, de la Ley 13í20 13, de 26 de dicicm1nc. de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el arlo 2014, este 
contrato podrá ser objeto de modificación para posibilítar ci objcli IfU de cstabiltdad 
presu]luestaria, siguiendo el procedimiento establecido con carúclcr general en el 
articulo 211 del TRLCSP. Las modificaciones que se pod:'{m introducir serún relativas al 
proyecto y reducción de su importe, y podrán suponer una reducción l1lúxima de un 5% 
Gil el precio del contrato. 

NOVENA: Son mlllsas dc resolución ele este contrato las previstas en los artículos 
y 237 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el quc se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector l'(dico, debiendo 
llevarse a cabo mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia del 
contratista, y con los elcctos previstos en los artículos 225 y 239 ele la misma norma. 

nECIMA: El presente contrato es de naturaleza adminíst;·;;ti \·'L rigiéndose por sus 
Cláusulas, por el Pliego de Cláusula$ Administrativas Particulares. por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Tcxtu Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, por el Real Decreto 817/2009. de 8 de mayo, por el 



ql;C se desarrolla parcialmente la Ley 30n007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, el! lo que no se 
oponga a la citaela ley. Se regirá, además, y en cuanto no se oponga a dichas 
disposiciones, por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 ele 
diciembre, Supleloriall1cntc por las restantes Hormas de derecho administrativo y en su 
clcCeclo, por ]¡.s normas dc derecho privado. 

UNDECli\IA: El adjudicatario, renuncia a cualquier fuero o privilegio, que 
pudiera corresponderle en razón del acto que se formaliza, sometiéndose a la 
jurisdicción ele los Órganos Jurisdiccionales de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
rconU:1Ciandc) él SlI jJlOpio fuero, si fuere distinto del anterior. 

Para !a debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato por 
triplicado c;cmplar en lugar y fecha al principio mencionados. 

EL CONSEJERO DE EDOCACION, EL CONTRATISTA 

CULTU~A/\ UNIVERSIDADES. 

P.D. EL slfcl~I':T¡\RIO GENERAL 


1'./\ [ji V[~p:SECRETARIA 

(Orden de 3 (\-1 ()-\~.;ck)8, UÓlUV¡ n0261 de 
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Fdo.- Pilar M\orcúQ;!-lellín.\, Fclo. Juan Carlos Navarro Giménez 
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